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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/24/1120 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
de 6 de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 18, quinto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 18, tercer párrafo. Comentario e información adicional: 
 
A este respecto se informa que para esta documentación pendiente de envío se 
ha registrado la acción 24/3993/01. 
 
 

 Página 4 de 18, tercer párrafo. Información adicional: 
 
fue debido a que la bomba principal EJ-P01A estuvo en descargo 
(por un descargo del interruptor de la bomba) desde el 
 
Debería decir:        -P01A estaba en 
descargo (por un descargo del interruptor de la bomba) debido a un 
mantenimiento correctivo  
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 Página 5 de 18, octavo párrafo. Información adicional: 
 
A este respecto se informa que se han registrado las correspondientes acciones 
en la entrada PAC 24/3993 para la incorporación de dichas modificaciones en 
una próxima revisión de los procedimientos POAL-24, POS-EJ0 y POA-251. 
 
 

 Página 7 de 18, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Si bien se tenía la certeza de que el porcentaje de disponibilidad conjunta de las 
variables durante los años 2022 y 2023 es superior al 90, por encontrarse estas 
variables mayoritariamente entre el 99 y 100%, se realizó la verificación durante 
la inspección obteniéndose para las variables velocidad del viento (10m y 60m), 
dirección del viento (10m y 60m) y gradiente de temperatura (10m y 29m), un 
porcentaje de datos válidos del 99,14% en 2022 y 99,12% en 2023. 
 
 

 Página 8, primer guion del apartado Alarmas relacionadas con los 
parámetros y valores iniciadores de sucesos del PEI. Comentario: 
 
Se solicita la entrega de la propuesta de modificación de la revisión 
17, que, una vez fue aprobada, recoge los cambios que fueron introducidos en la 
 
 
Se solicita y se hace entrega de la propuesta de modificación de la 
revisión 17, que, una vez fue aprobada, recoge los cambios que fueron 
 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
 
 

 Página 8, segundo guion del apartado Alarmas relacionadas con los 
parámetros y valores iniciadores de sucesos del PEI. Comentario: 
 
  En la revisión 19 del POAL-24 se complementan los cambios 
realizados en la revisión 18 por comentarios de Operación. Se incluyen 
indicaciones para actuación en caso de fallo de uno o ambos sensores de 
temperatura de bulbo húmedo del EJ (TE-EJ42 A/B). Se solicita la entrega de la 
 
 
  En la revisión 19 del POAL-24 se complementan los cambios 
realizados en la revisión 18 por comentarios de Operación. Se incluyen 
indicaciones para actuación en caso de fallo de uno o ambos sensores de 
temperatura de bulbo húmedo del EJ (TE-EJ42 A/B). Se solicita y se hace 
entrega de la propuesta de modificación de la rev 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
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 Página 8 de 18, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
  En la revisión 36 se modifican varios apartados para mejora y 
  solicita la entrega de la propuesta 
de modificación de la revisión 35 
 
  En la revisión 36 se modifican varios apartados para mejora y 
       y se hace entrega de la 
propuesta de modificación de la revisión 35 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
 
 

 Página 8 de 18, último párrafo. Comentario: 
 
  En la revisión 39 se incluye mención al PSG-  
limpieza de arquetas de superación del tarado de alarma 
por precipitaciones superiores a 20 l/m2 en 24 horas. Se solicita la entrega de la 
propuesta de modificación de la revisión 38 
 
  En la revisión 39 se incluye mención al PSG-  
limpieza de arquetas  
por precipitaciones superiores a 20 l/m2 en 24 horas. Se solicita y se hace 
entrega de la propuesta de modificación de la revisión 38 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
 
 

 Página 9 de 18, quinto párrafo. Comentario: 
 
Se solicita la entrega de la propuesta de modificación de la revisión 
34. 
 
Se solicita y se hace entrega de la propuesta de modificación de la 
revisión 34. 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
 
 

 Página 9 de 18, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
El procedimiento PA-
notificaciones a organismos á en revisión 40 del 09.07.2024; ... 
 
El procedimiento PA-ETFM y 
MRO a organismos ; ... 
 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/24/1120 
 

Página 4 de 7 

 
 

 
 Página 9 de 18, penúltimo párrafo. Comentario: 

 
En la revisión 38 se adapta por la entrada en vigor de la revisión 2 
de la IS-10. Se solicitó la entrega de la hoja de propuesta de cambio de la 
revisión 37. 
 
En la revisión 38 se adapta por la entrada en vigor de la revisión 2 
de la IS-10. Se solicitó y se realizó entrega de la hoja de propuesta de cambio 
de la revisión 37. 
 
A fin de dejar constancia de que la documentación fue entregada a la inspección. 
 
 

 Página 10 de 18, segundo párrafo. Comentario: 
 
El MPCI de CN Vandellós 2 está en revisión 3 del 30.06.2021. En 
la revisión 3 se da respuesta al punto 5 de la ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/VA2/20/06 asociada a la condición 8 del anexo de límites y 
condiciones de seguridad nuclear y protección radiológica de la autorización de 
explotación en lo relativo a riesgos internos por inundación y aspersión, por lo 
que no guarda relación con protección frente a inundaciones de origen externo. 
Se solicitó la entrega de la revisión 3 del MPCI 
 
El MPCI de CN Vandellós 2 está en revisión 3 del 30.06.2021. En la 
revisión 3 se da respuesta al punto 5 de la ITC de referencia 
CSN/ITC/SG/VA2/20/06 asociada a la condición 8 del anexo de límites y 
condiciones de seguridad nuclear y protección radiológica de la autorización de 
explotación en lo relativo a riesgos internos por inundación y aspersión, por lo 
que los cambios habidos en dicha revisión no guardan relación con 
protección frente a inundaciones de origen externo. Se solicitó y se realizó 
entrega de la revisión 3 del MPCI. 
 
 

 Página 10 de 18, cuarto párrafo. Comentario: 
 
El procedimiento PSG-
           Se solicitó la 
entrega de la revisión 6 del procedimiento y la propuesta de modificación de la 
revisión 5. 
 
El procedimiento PSG-
        13   Se solicitó y 
realizó la entrega de la revisión 6 del procedimiento y la propuesta de 
modificación de la revisión 5. 
 
 

 Página 11 de 18, onceavo párrafo. Información adicional: 
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A este respecto comentar que la diferencia en cuanto a la consideración de las 
galerías y arquetas mecánicas y eléctricas en el PG-3.33 al parecer viene 
motivado por las acciones derivadas del Programa de mejora de gestión de la 
seguridad (PMAGS) que tiene su origen en el incidente ocurrido en el sistema de 
agua de servicios esenciales de CN Vandellòs II el 25 de agosto de 2004, y cuyo 
alcance y seguimiento del cumplimiento fue objeto del CSN hasta su finalización. 
Como parte de este programa se establecieron una serie de actuaciones 
específicas relativas a los conductos eléctricos en sus tendidos a través de 
galerías y arquetas, al haber identificado algunas deficiencias en relación con 
estos cables. Ello dio lugar a acciones muy específicas dirigidas a las galerías y 
arquetas eléctricas. En cualquier caso y con independencia de ello, como puede 
constatarse en las distintas inspecciones recibidas, se inspeccionan tanto las 
galerías y arquetas eléctricas como mecánicas, existiendo para cada caso 
procedimientos específicos al respecto. 
 
 

 Página 12 de 18, antepenúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
  Los representantes del titular indicaron posteriormente, en la 
reunión de cierre, que los walkdowns los realizó  y que 
tendrían 
 
  Los representantes del titular indicaron posteriormente, en la 
reunión de cierre, que los walkdowns los realizó  y que tendrían 
 
La empresa que realizó los recorridos fue , en lugar de  

. 
 
Al respecto de la justificación solicitada relativa al aumento de cota en la puerta 
ST-1-S6-P2 y no en la ST-6-2-P3, se indica que cuando se realizaron los 
recorridos de campo del IPEEE de otros externos no se identificó vulnerabilidad 
en la puerta P3 a diferencia de la P2. De forma posterior a la inspección, y a 
efectos de corroborar lo anteriormente indicado, ANAV ha realizado una 
inspección adicional del cubículo al que da acceso la mencionada puerta y los 
elementos de ventilación en él contenidos. Se observó que no hay puntos de 
entrada francos de agua que puedan suponer la propagación de agua desde la 
terraza a las cotas inferiores del edificio, por lo que se considera adecuado el 
tratamiento diferencial entre la puerta P2, que se recreció por suponer un riesgo 
de entrada de agua, y la puerta P3, que no lo es. 
 
 

 Página 14 de 18, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 

En relación con las desviaciones preliminarmente identificadas en relación con 
sendos incumplimientos del procedimiento POS-EJ0, se manifiesta los siguiente: 
 

- Apartado 5.10.3.2.2. A este respecto puntualizar  que, según se transmitió 
y pudo verificarse en la propia inspección, no podía haberse cumplido 
este apartado del procedimiento tal cual se encontraba recogido en el 
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mismo, al estar una de las bombas ( que se indicaba fueran arrancadas), 
en descargo, debido a un mantenimiento correctivo. Por ello, se optó por 
arrancar la otra bomba del mismo tren. Esta desviación respecto del POS-
EJ0 no tuvo ninguna consecuencia, puesto que durante la propia 
inspección y según se recoge en el acta, pudo comprobarse la 
recuperación de la temperatura de la balsa en ambas celdas, por lo que 
no hubo ningún impacto negativo en seguridad de la planta. 
Adicionalmente, se destaca que la redacción del procedimiento POS-EJ0 
ya había sido modificada para evitar que puedan repetirse situaciones 
similares, como consecuencia de la desviación ya identificada a este 
respecto durante la inspección de sumidero final de calor correspondiente 
a 2023, siendo el suceso ahora revisado previo a esa inspección. Esto es, 
la acción correctiva se encontraba ya implantada desde enero de 2024. 
Habiendo constituido previamente este hecho una desviación identificada 
en una inspección anterior y asimismo estando resuelto resueltas las 
acciones correctivas, no debería constituir de un hallazgo en este caso, al 
no haberse repetido dicha desviación. 

 
- Apartado 5.10.3.2.4. A este respecto, si bien es cierto que no existe 

evidencia documental de que se ha realizado la vigilancia en las torres 
para identificar la formación de hielo, según se manifestó durante la 
inspección ello se hubiera detectado en la ronda del auxiliar que realiza 
según POVP-035, ya que uno de ítems a verificar es el estado de las 
torres (paro, marcha, descargo) de manera que en caso de haber existido 
hielo, ello hubiera sido convenientemente comunicado a sala de control, 
tal y como requiere el procedimiento MOPE-005 Normas de actuación 
auxiliares de operación, puesto que una de las funciones del auxiliar es la 
identificación y comunicación de problemas en los equipos de planta que 
puedan impactar en su funcionamiento. 
 

 
 
Adicionalmente a la ronda del POVP-035, se realiza diariamente la ronda 
de observación del estado de planta (POVP-065 Ronda diaria de estado 
de planta (Auxiliar Mecánico)), en la que asimismo se hubiese detectado 
dicha condición. 
 
Si bien, existe la confianza de que no se formó hielo en las torres, es 
cierto que según indica la Inspección, dicha vigilancia no queda 
documentada, por lo que, durante la propia inspección, se presentó a los 
inspectores un borrador de la propuesta de modificación a los 
procedimientos POS-EJ0 y POAL-24 para incorporar el registro 
documental de la misma. A este respecto debe revisarse también el POA-
251. A tal efecto y según se indica en los comentarios al acta se han 
registrado las acciones 24/3993/02, 03 y 04 para la revisión de los 
mismos. 
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Con la excepción de las referencias a los procedimientos MOPE-005 y 
POVP-065, los aspectos aquí comentados relativos a estas dos desviaciones, se 
encuentran asimismo recogidos en las páginas 4 y 5 del acta. 














           



































           


   



























  












